
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2) RESGLUC LON do.88-2?” 00317 
qe 

A "O ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTEMDENTE DE'CCOMPAÁNTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

rr 
Eh ejeiticio de las etiibouciones zeraladas por la Señora 
Superintencante de Compañias, según Rescliuciones Nos. 
aDM-2V2%4 del. 41 de diciembre de 19803 y, alrR-37124 del 

¿3 de junio de 1987; 

LON 1IDERANDO 

QUE el 27 de octulis de (1987, se fa OL! gado 

lo Lantón Guayaquil, abuyado 

critura pública de aumento 
tatutos de la compania 

el notario Décimo vuaito de 

Ernesto Tama Costales. la es 

de uatdLal reform de ez A 

“INMOBILIARIA ARIOSTA 35.A.”; 

Ú 

x=
 

QUÉ el ingeniera údlberto Jalro ES 

el paulrocinioa de la abogada Nanty Lasti 
su calidad de Presidente Ejecutivo de 1 

solicitado la aprobación de la ind 
públicas: a cuya efecto ha  prezentado  nuaLlro 

certificadas de le misma; 

22 
1 
a compañia, 
la 

vbar Mejla, 

lo ae bosch, 

ante 

Lon 

en 

ha 

ada escritura 
copias 

AUE-— 21. Departamento de inivección y Aaníliais de 

esta Inoti lución, A E SE inioritie favoiable 

NG. 2137-44 del 31 di agost de 1967; 

QUE *1 Minlaierio de inayiLrias, comerció, integrar 

y Perios. mediante Resolucion mo.03i22% «del 16 de 

¿LEMETEe o a 1373, autoriza al ragentlero  Gilberio 

  

Ss
 Dl lega, JE ramiunaia) ¡4 co Lombiada, Daia que 

vierta el aumente Ge cepital y reforma de estatutos 

i
o
 

de la complañ.: 

QUE si LDepartamenta Juridino Wediante Ó0ficio 

Ru. Ll BJ Cr 356-0181 del 25 de 2fherov de ¿95665, ha emitida 
   

infotme favuiable para la contimmtación delo Lrámite, 

VE que considera que se Mae dad Culaol imieoato 

equisinos TeJaleos renpeclivo 

En esj=rciacio de lus atribuciones qué le confiea;e 
1D 

EEN GLO PRIMERO. APROBAR : Bl Es BUENO 

una 

a das 

» 
dea 

, 
Cu 

capital osle "INMOBILIARIA ARIOSTA 3.A.' por UN MILLON 

AUTMILATOS —HIL. SUCRES,  —diviuido ef autrmil quinientas y )



. Í 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
p SUPERINTENDENCIA DE COM AÑIAS us 00914 

TO , > t- 

y - . y s, 

Foja ¿de 2 

Resol. nocae- 2-1 te 00817 
Cla.: "INMOBILIARIA ARIOSTA 3.A.* 

ALAS ELO. id. sucres cada una; Ys b) la reforma de 

O O UN eferida escritura pública. 

DISPONER que el Natario Décimo 

E aysquil, tome nota al margen de la 
matriz da escritura vública que se aprueba del 
contenido de “la presente Resolución y .“siente razón de 
esta anotación. 

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: ca) - inscriba .la 

referida escritula pública Junto con la presente 
Resolución, archive una copla dis 221523 asoritura y 

devuelva laz restantes con la razón de la inscripción 
que se Grdenaz y, bi cumpla con las demás prescripciones 

E A en da Ley de Registra : 

PONCUARTO. DISP o Ao ¿MO y lno 

SN aquil, anote al mf E ome Asia. 

    

    

   

  

del 2 de septima aliada por sa 
¡na la compañia en referencia que ha 

Sumentar el capital y a reformar sus 

Se ante la escritura publica que 35e aprueba 
cerite Resolución y siente razón de esta 

SPYICULE QUINTO. QISPOÚUNER que un. extracto de la 

indicada es211tura pública. se publique por una vez, en 
uno de Os diarios de tayoj circulación en Guayaquil. 
Un ejempla: de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQGUESE .- — Dadá y firmádoa en la Superintenden- 

cla de Compañias, en Guayaquil, 1» 

O 1 FEB. 1988 

¿) 
Ecun. Eufemia Uvidia Laliosw 

Jen? ¿INTENDENTE DE COMPANÑIAS ENCARGADA 

LO. CA 

AY x 3 4 IÓN 

  
CERTIFICO: Que con fecha de



PEO AA 

  

hoy, queda inscrita la presente Resolución de fojas Tia 408 a 14,409, 

   

      

Número 4.012 del Registro ME anotada bajo [el Número 5.737 - 

del Repertorio. -Guayaquil,marzo “LEDO, uno de mill/ novecientos 0- 

chenta i ocho.-El Registrador Mercantil Suplente.- 

Ledo, CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

del Camina Queru. 

  

CERTIFICO: que,con fec de hoy, se tomó nota de la presente Resolución 

a foja 36.2f8 del Registro Mercantil de 1.982, al margen de la inscrip- 

ción raspe eee ],marzo treinta i uno de mil novecientos ochen 

ta i oCh0. E Suplente. -Enmendado: Registrador .- 

    

  

Vale. - -    Lede. CARLOS. PONCE ALVARADO. 

Registrador Mercentit Suplante 

del: Gentia Gueyequl


